
 
 
 
 
El suscrito contador público en calidad de Revisor Fiscal, JAIRO VILLALBA ORTIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 91.216.774 de Bucaramanga, y Tarjeta 
Profesional No 36818-T, expedida por la JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
PUBLICOS certifica que: 
 
 
La empresa PENSEMOS S.A, identificada con Nit No 804.002.893-6, es una Sociedad 
legalmente constituida bajo la legislación Comercial Colombiana y cumple fielmente con 
todas sus obligaciones legales. 
 
En cuanto a los aportes a la seguridad social (EPS, ARL, Fondos de Pensión) y los aportes 
parafiscales a Cajas de Compensación, I.C.B.F. Y Sena, la información incluida en la 
PLANILLA INTEGRADA DE LIQUIDACIÓN DE APORTES corresponden fielmente a la 
nómina mensual que se liquida para el pago de salarios del personal contratado. Se 
presentan y pagan oportunamente todos los pagos por aportes de nómina y en los últimos 
seis (6) meses, he verificado que se encuentran a paz y salvo por estos conceptos. 
Igualmente cumple estrictamente con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, referente al 
contrato de aprendizaje. 
 

La presente certificación, se expide a solicitud de la “FUERZA AEREA COLOMBIANA”. a 

los un (01) días del mes de diciembre (12) del año dos mil veintiuno (2021). 
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